Listado de Rutinas periódicas y su correspondiente tabla secuenciada
Departamento de Orientación, funciones (adjuntas)
SECRETARÍA

· Secretaría, en octubre, segunda quincena de abril y segunda quincena de julio, de cada año.-  expedición de los títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas,  plazos para presentar las propuestas ante la Dirección Territorial de Educación:   Títulos distintos a los de Secundaria Obligatoria.  (1) Las novedades en la gestión de títulos. 
· Secretaría, antes del 10 de junio de cada año:  una circular a los padres que les comunique la puesta en marcha del Uso Gratuito de Libros de Texto el curso escolar siguiente. Se adjunta modelo propuesta de esta comunicación, Anexo I  Un impreso de renuncia voluntaria para la familia del alumnado que no desee participar, Anexo II. En septiembre comprobar las descargas de la tarjeta y lo que ampara (2)
· Secretaría, antes del 10 de cada mes hay que enviar el informe del mantenimiento de jardines a la Secretaría Gral Técnica. Servicios Administrativos. Fax 922592230. (3) (se ha suspendido el contrato en el curso 2009 2010)
· Secretaría, Gestión Económica: dotaciones económicas para el funcionamiento y las actividades docentes, según alguna norma (4)
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· Antes del 31 de marzo, (Artículo 8 BOC 171207) enviar un ejemplar del proyecto de presupuesto aprobado inicialmente por el Consejo Escolar, a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes que, en el plazo de un mes, deberá comprobar que se ajusta a la normativa establecida. (Artículo 20). Dentro de los 30 días siguientes al vencimiento de cada semestre, el centro remitirá a su Dirección Territorial tres ejemplares de la certificación de gastos debidamente diligenciada. Un cuarto ejemplar se unirá a los justificantes originales y demás documentos acreditativos que quedarán archivados en el centro. (5)
· Gestión IRPF ligada al CEP de La Laguna, el último día hábil del mes o el primero del mes siguiente, salvo en diciembre en el que la fecha límite es la del día 22,. Desde el curso escolar 2002-03 se establecieron, por parte de la Secretaría General Técnica de la Conserjería de Educación,  normas sobre el procedimiento de ingreso y certificación de las retenciones a cuenta del IRPF de los trabajos que realicen servicios en los centros. Esas normas han venido sufriendo algunas modificaciones o matizaciones durante estos últimos años, por lo cual hay que consultar las instrucciones en la web del CEP y los diferentes documentos que se han ido incorporando. Novedades respecto a esta información se recibieron en enero 2010 (6)
· Secretaría en la primera semana de septiembre los centros de Secundaria solicitan, tanto de los centros de su distrito como de otra procedencia, los libros de escolaridad y documentación anexa. Los restantes datos o documentos que el centro precise para su propia organización se recaban de los alumnos cuando se incorporen al IES, por el procedimiento que la dirección establezca. Asimismo, se arbitra un procedimiento para que los alumnos de 3º y 4º de la ESO abonen la cuota del Seguro Escolar 38/1.008.215-72 Código de Cuenta de Cotización SS. En el caso del Seguro para actividades complementarias del alumnado de FP se rellena a través del aplicativo de la gestión de la FCT  por parte de los tutores (7)

·  Secretaría.- TOMAS DE POSESIÓN Y CESES. 4.1. Las tomas de posesión y ceses se harán llegar dentro de los dos días siguientes, a las Direcciones Territoriales e Insulares de Educación en el modelo facilitado a tal fin. 4.2. En los centros existirá el Libro de Tomas de Posesión y Ceses, en el que se anotará por el Secretario o Administrador, con el Vº.Bº. del Director, la totalidad del personal docente, haciendo constar las fechas correspondientes a las tomas de posesión, ceses y situación administrativa del mismo. 4.3 De igual modo se hará con las renuncias y comisiones de servicios. Asimismo, se dejará constancia de cuantos nombramientos lleve a cabo la Dirección del centro en el ejercicio de sus competencias, a los efectos de reconocimiento de méritos. En el caso de profesorado nuevo rellenar los formularios en FRONTAL y comprobar que los títulos que aportan son fotocopias que se corresponden con los originales (8)
· Secretaria.-  GESTIÓN DE SUSTITUCIONES. Incorporaciones, no incorporaciones, Altas, bajas y de continuidad.- Con el fin de agilizar la gestión de sustituciones y evitar desfases en el pago de la nómina del profesorado, el parte inicial y los de continuidad de baja serán remitidos por el Secretario del centro, con constancias en FRONTAL, vía fax al Servicio de Inspección Médica el mismo día de su presentación, y posteriormente por correo ordinario a la Dirección Territorial. Asimismo se remite un mail al equipo directivo y a la conserjería para que quede constancia en el parte de guardia. (9)
· Secretaría.- Gestión de becas del MEC.- Hasta el 9 de noviembre, y por tandas quincenales para su envío a la Unidad de Becas de la Dirección Territorial, estudio de las solicitudes de becas subsanando los errores de datos y de la documentación que acompañan así como certificando los datos académicos 10)
· Secretaría.- en tiempos de matrícula, verificar que se vuelcan los datos de los sobres de matrícula en Pincel y Gescentros, siempre ateniéndose a los nombres y apellidos que aparezcan en el DNI, con nombres completos siempre, en mayúsculas y sin tildes. (11)

· Secretaría, primer trimestre de cada curso, tramitar las convalidaciones del alumnado de Formación Profesional hacia el MEC, la DG de FP o al Director incluidas las del Ciclo de futbol (12)

· Secretaría.- Lectura de los dos contadores del agua, el que da la lectura a Teideagua (y que falla con frecuencia) y el nuestro, para comprobar que los sistemas de riego no están rotos. Esta lectura se hace mensualmente entre el viernes a las 20,30 y el lunes a las 7 de la mañana. (13)

· Secretaría.- Ordenar la actualización del reloj que ilumina los accesos al aparcamiento de tierra del alumnado, según cambia a noche o a día los días lectivos y desconectarlo en tiempo no lectivo. (el reloj está en el cuadro del Taller I de Madera). Recordar a los subalternos la conexión y desconexión en los días lectivos de los focos exteriores controlados por el sensor solar(14)

· Secretaría.- Ordenar comprobar los extintores, los dispositivos de seguridad y la caducidad, para garantizar que están en condiciones caso de emergencia. Contrastar que sus fechas de caducidad y su reposición son correctas cada vez que pasan la supervisión de la empresa adjudicataria porque suelen “equivocarse”(15)

· Secretaría a falta de dirección.- Pulsar la sirena de alarma tres veces al año, al azar, para comprobar que la evacuación se produce con garantías de seguridad y los protocolos se cumplen. (16)

· Secretaría.- Disponer y controlar que el contrato de limpieza se lleva a cabo con las limpiezas diarias y el personal asignado y, además, las limpiezas 3 puntuales y las 4 extraordinarias repartidas a lo largo del año actualizado en la prórroga hasta diciembre 2011. Caso de no cumplirse tramitar el informe pertinente a la Secretaria General Técnica. Disponible en el Portal Web Alisios una aplicación para el seguimiento de contratos de limpieza a efectos de su cumplimentación entre los días 25 y final de mes. Para cualquier duda o sugerencia, utilizar la opción contactar que se encuentra situada en la parte superior del Portal Web Alisios. (17)

· Secretaría, mensualmente, ordenar una visita a todas las instalaciones para comprobar que puertas, ventanas, persianas, luminarias, enchufes, mesas, armarios, retretes,.. están en orden o ha de ordenarse algún tipo de reparación. (18)

· Secretaría, en noviembre del año anterior, acordar con el personal no docente el reparto de periodo/s vacacionales y de los días de asuntos propios (cuyo disfrute se puede aplazar hasta el periodo entre el 18 de diciembre y el 15 de enero) del siguiente si el centro cerrara administrativamente en las vacaciones de navidad, carnavales, semana santa y agosto salvo las excepciones de mantenimiento de jardines, aulario y de realización de obras. (19)

· Secretaría, antes de cada periodo vacacional, fijar con el personal de mantenimiento cuáles son las prioridades en obras menores que hay que acometer en tiempo no lectivo. (20)
· Secretaría.- A principio de curso, recordar a todos los trabajadores (PAS y docentes) la posibilidad de pasar un Reconocimiento Médico para la Prevención de los Riesgos de Salud y Laborales. (21)
· Secretaría.- Semanalmente, acceder al spam corporativo de las cuentas de correo de secretaría para comprobar que el antispam no ha secuestrado ningún comunicado importante.(22)
· Secretaría.- Semanalmente, garantizar que se realiza el mantenimiento de los ordenadores no medusa cuando en las hojas de mantenimiento no existieran tareas urgentes que realizar (recogidas en la libreta de incidencias de conserjería) y, anualmente, actualizar, al pago mensual, el nivel de vida al técnico. (23) (transitoriamente suspendido el contrato de mantenimiento por falta de recursos)
· Secretaría.- Periódicamente ordenar, según protocolo anexo, que se comprueben las instalaciones contraincendios del instituto y que, anualmente, se recibe la certificación del mantenimiento por parte de la empresa. (24)

· Secretaría.- Semestralmente, para presentar al Consejo Escolar, realizar un comparado de consumo de las distintas líneas telefónicas de la RDSI, del móvil institucional, de la ADSL de la alarma. (llamadas a móvil y a fijo). (25)
· Secretaría, semestralmente y respecto al curso anterior, realizar un comparado de consumo de agua y de energía eléctrica para presentar al Consejo Escolar. (26)

· Secretaría, cada 5 años, encargar a una OCA una inspección para el control de las instalaciones eléctricas (desde la acometida al puntos de utilización, protección contra sobrecargas y cortocircuitos..(última inspección realizada por  SURVEYCAN S.L. SC-RE-0360/2006)/ ahora Grupo Bureau Veritas. (27)
· Secretaría.- Disponer de la Póliza de seguro de todo riesgo, daños materiales, comprobar la vigencia anual. (28)

· Secretaría.- Disponer del Seguro de responsabilidad civil y patrimonial, comprobar la vigencia anual, bajo responsabilidad de la Dirección General de Patrimonio, gestionados por la Secretaría General Técnica de cada Consejería. (29)

· Secretaría.- Comprobar la existencia del Seguro Anual de accidentes personales y otro de Responsabilidad Civil para alumnos que cursan formación profesional en empresas colaboradoras y otras actividades. Comprobar asimismo que está en el aplicativo de gestión de la FCT la posibilidad de asegurar puntualmente al alumnado que realiza actividades complementarias en FP (30)
· Secretaría.-  Hasta el 30 de septiembre, tramitar el Modelo 0 (Viceconsejería) rellenando los datos de matrícula en Pincel y aplicando calidad de datos (el apartado de cial), recuperando posteriormente los datos desde gescentros y activando la actualización de los mismos en las planillas de tal aplicación para extraer la certificación de datos y enviarla en papel (inspección general y FP). Hasta el 15 de octubre/máximo el 30, lo mismo con la Memoria Estadística  para la Oficina de Planificación y Estadística de la Viceconsejería de Educación y Universidades ineludiblemente. Una copia de la memoria estadística se le entrega a la inspección con acuse de recibo en su visita al instituto. (31)
· Secretaría.- Renovación contratos Cafetería. El servicio contratado será de un total de 5 AÑOS con prórrogas aprobadas por el Consejo Escolar de 2+2+1 año que comenzará el día de la firma del contrato por acuerdo de la Dirección Territorial de Educación previa conformidad del Contratista,. (Las prórrogas de dicho contrato no podrán ser nunca superiores al período contratado). El último contrato comienza a contar el 1 de mayo de 2011 (32)
· Secretaría Libros de escolaridad  y   CIAL En septiembre y octubre, completar los apartados en los libros existentes. En febrero recoger los libros nuevos de la Consejería. En mayo rellenar estos y el resto en secretaría con la ayuda de los tutores. Antes de final de junio sentar las calificaciones los tutores con la supervisión de los jefes de estudio y/o secretaría  (a partir del curso 08/09 no hay que hacer esta tarea sino diligenciar los libros de los alumnos que se cambian de centro educativo). Para cambiar calificaciones en los registros centralizados se accederá con las claves de la secretaria y/o del director al  REGISTRO CENTRALIZADO DE EXPEDIENTES ACADÉMICOS (en pincel y después aplicando calidad de datos) sobre los expedientes académicos de la ESO Y otros programas definidos en la ESO: de diversificación curricular, de cualificación profesional inicial o de tránsito a la vida adulta (por calidad de datos) Consultar periódicamente en la página Web, Gestión Cial y Libros de Calificaciones, el listado “Datos conflictivos en el Directorio de Alumnos para EL centro” para la finalización del proceso de petición de libros cial. (33)
· Secretaría/ Jefatura de Estudios, hasta el 13 de julio, remitir a la Dirección General de Promoción Educativa el anexo IV-B del Transporte de la ESO, previo al inicio del curso escolar, para los alumnos que se matriculen en julio, y antes del 22 de septiembre, para los matriculados en septiembre. (34)

· Secretaria/ Jefatura de Estudios, enviar antes del 31 de octubre el calendario de días no lectivos a efectos de transporte, correspondiente al curso escolar, acompañado del acta de aprobación del CEC, a la Dirección General de Promoción Educativa y de Personal (aplicativo FRONTAL). Estos días deben corresponderse posteriormente con los certificados mensualmente.  (35)

· Secretaría/ Jefatura de Estudios de la ESO, durante el mes de octubre, comprobar que se han insertado en Pincel los cambios de optativas autorizados por Jefatura y se han enviado a inspección el número de alumnos por optativa. (36) 
· Secretaria, en abril recibir de Jefatura de Estudios para preparar el curso siguiente, los detalles de materias y optativas que han de figurar en el sobre de matrícula. (37)

· Secretaría, diariamente firmar los certificados y compulsas de los documentos que se presenten relativos a asuntos del propio instituto para que el director les de el VºBº (38).

· Secretaría, semanalmente, emitir los cheques para los pagos de las facturas presentadas y pasarlos para la segunda firma del director. (39)

· Secretaría, semanalmente, registrar y clasificar las facturas de compras o de pagos de obras/servicios, hacer las anotaciones de caja en el Programa GECO y mantener una copia de seguridad en la zona compartida (40).

· Secretaria, en noviembre, enviar a la DG de Centros e Infraestructuras y/o a la DG de FP y adultos, las solicitudes de equipamientos general para el centro o para los distintos departamentos. (41)

· Secretaría, en enero para los que van a la FCT en abril y en abril para los que van a la FCT en octubre, recibidas las solicitudes en secretaría, los tutores han de tramitar en el aplicativo (gescentros/ gestión de FCT/ alumnos) la solicitud y el acuerdo de convalidación total o parcial, de la experiencia laboral de los alumnos en el segundo curso de FP (solicitud exención) o para el segundo curso de FP (anticipo de exención) que resolverá  el director. (42)
· Secretaría, convocar y asistir a todas las reuniones de la Comisión Económica y del Consejo Escolar (43)

· Secretaría, anualmente pagar la prórroga de los dominios www.iesgeneto.com  /  www.iesgeneto.es  y  www.iesgeneto.org(44)

· Secretaría, antes del día 12 de noviembre de cada año, remitir a la Inspección de Educación las inscripciones presentadas a los Premios Extraordinarios de Bachillerato. A principios de febrero para los Premios Nacionales de Bachillerato (45) 
· Secretaría, antes del 30 de junio, presentar las memorias de curso (inventarios, gastos, presupuestos,..) para elevarlas al Consejo Escolar. En los inventarios deben constar los recursos recibidos de terceros (de editoriales  u otras donaciones) (46)

· Secretaria, a principio de curso, actualizar con los nuevos profesores y direcciones  la libreta de el Outlook Express y las carpetas de los departamentos, redireccionar los correos que se reciben de las entidades oficiales, de los sindicatos,  ... hacia sus destinatarios habituales en Herramientas, reglas del mensaje. (47)

· Ordenar, dos veces al año,  el cambio horario en todos los relojes de las dependencias y aulario cuando se produzca el cambio de hora, (48)

· Secretaría a principios de mes, emitir el parte mensual del trasporte escolar con los días reales realizados y la explicación de los no realizados, en Secretaría, a principios de mes, Pincel para la DG de Promoción Educativa y en papel para ser retirado por la empresa del transporte. (49)

· Secretaría, cuando acontezca, enviar a la DG de Promoción Educativa las incidencias relacionadas con el hecho de que, alguna vez, la guagua que transporta al alumnado no es la contratada. (50).

· Secretaría, en las sustituciones del personal no docente, hacer la recepción del mismo entregándoles las funciones establecidas en el Reglamento de Régimen Interior e instruyéndoles en los detalles de los horarios y pormenores de las tareas de atención, vigilancia, apertura y cierre de las instalaciones. (51)

· Secretaría, cada dos meses, humedecer la pica a tierra de la máquina de control numérico de Madera (acera exterior a la máquina). (52)
· Secretaría, Cada año, a partir de la recepción de cualquier tipo de material inventariable, dar cuenta a la Dirección Gral de Centros e Infraestructuras si el material cumple con las condiciones de funcionamiento establecidas en el contrato (esto aunque nadie haya dicho en qué condiciones de contratación se recibió). (53)
· Secretaría,  tramitar el procedimiento de responsabilidad patrimonial de la Administración educativa, en materia de accidentes de alumnos en el desarrollo de actividades escolares, extraescolares, y complementarias. (54)

· Secretaría, en el mes de febrero, certificar la matrícula de la ESO y del Bachillerato para el Fondo Social Europeo, en Gescentros, según petición de la D. Gral, de Ordenación e Innovación Educativa para justificar la recepción de los recursos que obtiene el MEC para este nivel. En FP es en Diciembre. De la FP financiada por el FSE hay que dejar copia e informe horario Pincel de los tres trimestres en el archivo de secretaría. En enero, exponer al alumnado el significado del FSE y rellenar los datos en el aplicación disponible en gescentros (55)
· Secretaría, actualización anual de los recursos para una correcta práctica del Plan de Emergencia del Instituto. Recordar que cualquier emergencia relacionada con las policías Regional, Nacional o Local, la Nacional de la Laguna es para la droga, para asuntos internos el 112 y la Mesa de este número decide qué policía viene según la urgencia que se le plantee (56) 
· Secretaría, gestión semestral de los residuos sólidos ante las gestoras autorizadas (57)

· Secretaría, procedimiento de gestión administrativa de los documentos oficiales de evaluación en los centros docentes que impartan enseñanzas no universitarias. Gestión de expedientes académicos de la ESO a través la aplicación para la gestión centralizada de los expedientes académicos del alumnado de educación secundaria obligatoria regulada en la Orden de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes de fecha 22 de abril de 2008 por la que se regula el proceso. (58) 
· Secretaría, antes del 31 de enero de cada año, enviar a la Viceconsejería de Medioambiente la memoria anual de residuos del instituto, como respuesta a nuestra pertenencia al proyecto de Calidad. (59)
· Secretaría, según se incorporan los trabajadores, darles de alta en los correos electrónicos del outlook express, e incluirles en el departamento correspondiente, para reenviarles la información que llega para cada departamento a todos sus miembros.(60)

· Secretaría, durante el mes de septiembre de cada curso (y en todo caso antes del 20 de diciembre), para la DG de Centros e Infraestructura, actualizar la aplicación informática, alojada en la plataforma de Internet “ALISIOS", denominada “GESTIÓN DE PLANES DE AUTOPROTECCIÓN” como lugar donde se engloben todos los planes de emergencia, y sus preceptivos informes de simulacros,  (http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/alisios) y conexión con los servicios y fuerzas de seguridad, los centros de coordinación de emergencias e inspección educativa.(61) 

· Secretaria, mediados de octubre: Apertura de FRONTAL para  introducir los datos de cese y nombramiento de las Jefaturas de Departamento y enviar los certificados de cese y nombramiento a la Dirección Territorial. (62)

· Secretaría, con los datos del curso anterior, o del BOC y el asesoramiento de Jefatura de Estudios, trasvasar/abrir grupos e introducir los planes de estudios de: PCPIs y Ciclos de Madera, Futbol, Edificación, y en el caso del de FUTBOL para el primero y segundo cuatrimestre, y cerrar los grupos que se hayan cerrado respecto al curso anterior (63)

· Secretaría y tutores: imprimir los informes personalizaos y los expedientes del alumnado de la ESO y requerir la firma del tutor y del director. (64)
· Secretaría, con la colaboración de orientación y PT: comprobar que las adaptaciones curriculares realizadas por cada profesor respecto al alumnado de la ESO, están dentro del expediente personal en la carpeta de la Administración del Instituto (65)
· Secretaría, mensualmente registrar en Portal del Gobierno “Alisios” las incidencias del servicio de limpieza, y cada tres meses, registrar la ficha de satisfacción con el servicio prestado en las propias instalaciones del instituto en sus distintos sectores. (66)

· Secretaría, antes de iniciar el invierno instalar, conectar y programar los automatismos de los radiadores de calefacción del ala norte. Antes de las vacaciones de de navidad y carnavales desactivar los automatismos y al final del invierno retirar los aparatos de las aulas. (67)

· Secretaría, ante la llegada de cualquier mercancía, vigilar que no se firman albaranes de recepción si la mercancía no ha sido previamente confirmada como que se ha solicitado (68)

· Secretaría, verificar que el alumnado que recibe becas (estudios, libros, residencia escolar..) cumple con su asistencia a clase y, en caso de no hacerlo, tramitar a Promoción Educativa tal incidencia. (69)

· Secretaría/ Jefatura de Estudios. De la información emanada del curso de procesos administrativos se dice que antes de la fecha de las preinscripciones (marzo/ abril) hay que calcular la media de las notas de los alumnos (inmigrantes nota media segunda evaluación del presente curso académico), los que tienen materias pendiente la nota del último aprobado en ellas,  a efectos de admisión,  de primero a tercero de la ESO (para acceder a bachillerato y FP) y de primero de bachillerato (para acceder a segundo de bachillerato y FP) para pasarle a Pincel el aplicativo de Calidad de Datos. (70)

· Secretaría / Jefatura de Estudios de la ESO, control del transporte escolar, vehículos y documentos según las distintas versiones disponibles  Versión recibida, versión contratada,   BOC En caso de accidente: generar el parte de accidente,  levantar un acta de los incidentes según información de los afectados, recabar el informe de la cuidadora y el chofer y, toda la documentación, enviar copia a la Dirección Territorial.. (71)
· Secretaria y jefes dptos de Madera y Edificación: licencias de Autodesk cada dos años a partir de septiembre 2009, preveer su renovación (72)

· Secretaría y director, en el mes de octubre, realizar el cese y nombramiento de Jefes de Departamento,  Coordinadores y Tutores de la FCT en la aplicación de gescentros. En el caso de la FCT en dos aplicaciones la una en la DG de FP “gestión FCT/ administración” la otra también en Gescentros “gestión de permisos/ FCT tutores” (73)

· Secretaría, para docentes y no docentes, elevar propuesta disciplinaria de apertura de expediente, al director, por faltas leves. (74)

· Secretaría,  principios de octubre, enviar a la Dirección Territorial y a la Dirección General de Promoción Educativa, el escrito que sale en Frontal en el apartado de días de libre elección de los centros. (75)

· Secretaría, reconocer, a efectos de convalidación o de certificación, los títulos de deportes, solo si son credenciales de homologación, convalidación o equivalencia profesional expedidos por el Consejo Superior de Deportes, que irán en papel oficial timbrado con marca de agua del Escudo Nacional (76)
· Secretaría, emitir informe haciendo constar los detalles de los accidentes dentro del instituto: de estudiantes para su atención en el ambulatorio o en el hospital, de los trabajadores no funcionarios ante la MAC,  de los funcionarios ante sus respectivas aseguradoras. (77)
· Secretaría, diligenciar tarjetas para la adquisición anual del vestuario del personal de Servicios de los centros docentes (78)

· Secretaría, confirmar que las auxiliares han insertado, en Pincel y Gescentros admisión de alumnado, los datos de promoción de alumnado en la segunda, tercera y evaluación final de junio. (79)

· Secretaría, cuando se precise, solicitar de la MAC (Mutua de Accidentes de Canarias), la reposición de las disponibilidades del armarito de atención primaria (80)

· Secretaría y dirección, consultar la plataforma Alisios dentro de la carpeta "Centros" y bajo el título "Libramientos a centros docente", consultar los libramientos de créditos con destino al centro. (81)

· Secretaría, antes del 30 de noviembre, cumplimentar el estadillo de revisión/ modificación de espacios físicos del instituto  que en cada curso escolar, durante el primer trimestre, se revise el documento y se haga las modificaciones oportunas, si las hubiere, con la finalidad de que los datos de aulas coincidan totalmente con la realidad de los centros, a través de Gescentros /Infraestructuras/ Espacios físicos de centros. (82)
· Secretaría, cuando se produzcan ausencias masivas del alumnado, comunicarlo a través de gescentros informando de las peculiaridades de las mismas. (83)
· Secretaría, actualizar anualmente ante la Secretaría General Técnica, y conocer en detalle los términos de, los contratos obras menores y/o convenios con las empresas externas (84)
· Secretaría entre noviembre y diciembre de cada curso, entregar en la seguridad social los ingresos de seguros del alumnado (85).
· Secretaría, antes del 11 de enero IRPF al CEP (nº 6 de este listado) y antes del 28 de febrero, de cada año, enviar los datos de las compras superiores a los 3.000 euros realizados al mismo proveedor durante el año. No hace falta enviar papel, sino enviar por email con el modelo adjunto a la dirección de correo electrónico que aparece en él. (86)

· Secretaría, finalizado cada curso académico, tramitar los módulos de los PCPIs hacia el Instituto Canario de las Cualificaciones Profesionales para que emitan su Certificación Profesional. Tramitar, para su acreditación los Módulos o experiencia laboral a la misma entidad o para su convalidación por FOL. (87)
· Secretaría, proceder a la tramitación de solicitudes de duplicados de títulos por extravío. (88)

· Secretaría, antes de final de enero de cada año, enviar el informe de Residuos a la Dirección General de Medio Ambiente del GobCan. (89)
JEFATURA DE ESTUDIOS

· Jefatura de Estudios, antes del 13 de julio, preparar con Secretaría lo que se ha de remitir a la Dirección General de Promoción Educativa del anexo IV-B del Transporte de la ESO, previo al inicio del curso escolar, para los alumnos que se matriculen en julio, y antes del 22 de septiembre, para los matriculados en septiembre, confeccionar la ruta de las distintas líneas, tratarla con la empresa del transporte y confirmar se ajusta a las necesidades de los alumnos realmente transportados con la DGral.  (J1)

· Jefatura de Estudios, entregar en Secretaría, para enviar antes del 31 de octubre el calendario de días no lectivos correspondiente al curso escolar, a la Dirección General de Promoción Educativa. Estos días deben corresponderse posteriormente con los certificados mensualmente. (J2)

· Jefatura de Estudios, durante el mes de octubre (y no más tarde de la Evaluación sin notas), comprobar que desde Secretaría se han insertado en Pincel los cambios de optativas autorizados por Jefatura y que estos cambios están en la Portada del sobre de matrícula. Solicitar de las auxiliares administrativas que saquen las listas de alumnado por optativa  (J3)

· Jefatura de Estudios, para preparar el curso siguiente, en enero estudiar la oferta de enseñanzas por si ha de elevarse a la Dirección General correspondiente alguna observación. (J4)

· Jefatura de Estudios, en torno a marzo del curso anterior, entregar en Secretaría los detalles de materias y optativas que han de figurar en el sobre de matrícula. (J5)

· Jefatura de Estudios, en torno a marzo, abrir el curso siguiente en Pincel con la oferta de enseñanzas eligiendo plan de estudios de canarias o por materias/módulos, definiéndo el turno en el que se van a impartir o si se trata de oferta específica de módulos parciales o por libre y cerrar los grupos trasvasados del curso anterior que no se mantienen. (J6)

· Jefatura de Estudios, final de agosto, estudiar las plantillas y su posible distribución por departamentos. (J7)

· Jefatura de Estudios, primera semana de septiembre entregar a los departamentos el reparto de materias y horas para que se distribuyan entre su profesorado. (J8)

· Jefatura de Estudios, primera semana de septiembre, elaborar los horarios del profesorado para exponer en el tablón de anuncios (entregar al profesorado) antes del claustro previo a la fecha oficial de inicio de las clases (horarios de profesores, de aulas, de grupos, pasar las tutorías a Pincel para enviar calidad de datos con los alumnos que van a FCT el 1 de octubre, sacar las planillas de los horarios de guardias de cada día y de cada turno, pasar a Pincel todos los horarios del profesorado incluidos los del tercer trimestre).  (J9)

· Jefatura de Estudios, primera semana de septiembre, componer y entregar la carpeta de tutoría (J10)

· Jefatura de Estudios, preparar el dossier de recepción del profesorado nuevo para entregarlo en una  reunión previa a la iniciación de las clases y, posteriormente a cada profesor sustituto que llegue. (J11)

· Jefatura de Estudios, primera semana de septiembre, convocar a la CCP para acordar el Proyecto de Coordinación Docente y el de Acción Tutorial que se ha de elevar al claustro para su aprobación. (J12)

· Jefatura de Estudios, en la segunda quincena de septiembre, pasadas 72 horas de la aprobación provisional de los horarios con los que comienzan las clases, sin que existan reclamaciones por ventanilla, enviarlos a la inspector/a para su conformidad.  A partir de este momento no deben volverse a tocar los horarios sin permiso de la inspección. Si existieran reclamaciones motivadas gestionarlas y enviarlos a continuación a la inspección. Pasar a la firma los horarios personales para entregar en la inspección y entregar, a secretaría para su archivo, una copia de los horarios FIRMADOS del profesorado de FP subvencionado por el FSE. Durante el curso entregar para su firma y guardarlos los horarios del profesorado sustituto. En enero rellenar la aplicación en gescentros comprobando que el profesorado tiene recogidas el número correcto de horas (J13)

· Jefatura de Estudios, primera semana de marzo, si fuera necesario adaptar o reelaborar los horarios del profesorado cuyos alumnos van a la FCT de Formación Profesional. (J14)

· Jefatura de Estudios, primera semana de abril, replantear los horarios de aquellos profesores que no dispongan de alumnado en los cursos previstos que venían a sustituir las horas FCT. (J15)

· Jefatura de Estudios semanalmente revisar los partes diarios de asistencia del profesorado resumidos en el parte mensual, (faltas, retrasos, adelantos a clase, a reuniones de Departamento, a la CCP, al Claustro u otras reuniones) después de exponerlo en la Sala de profesores, en los cinco primeros días de cada mes, y por un período de exposición, no inferior a cinco días, enviarlo a la Dirección Territorial de Educación correspondiente, utilizando las aplicaciones informáticas, antes del 15 de cada mes. La Inspección de Educación, a través del correspondiente Inspector de Zona, lo visará por el procedimiento informático establecido. Pasar a Secretaría para remitir los partes de faltas impresos al Servicio de Inspección cuando los mismos tengan faltas, retrasos y salidas anticipadas injustificadas (horas lectivas y complementarias) (J16) 
· Jefatura de Estudios, semanalmente, pasar a la dirección la lista de profesores que han faltado para comprobar que han registrado su justificación y que el director decida si es o no aceptada como suficiente para proceder a reiterar el requerimiento de justificación, si no las estima como suficientemente documentadas, a efectos de aceptar o  sancionar las faltas.. (J17)

· Jefatura de Estudios, antes del 10 (la ROF dice el 15) de cada mes hay que enviar el absentismo del profesorado y del alumnado por Calidad de Datos a la dirección de correo electrónica del mismo establecida por omisión en el proceso. El significativo del alumnado hay que enviarlo a sus respectivos ayuntamientos de origen con el visto bueno del director  (J18)

· Jefatura de Estudios, en la tercera semana de septiembre, con la auxiliar administrativa, Instalar el Programa Pintor en los ordenadores de la Sala de Profesores según Ciclo y/o nivel educativo e instalarle las bases de datos correspondientes a su alumnado extraídas de Pincel. (J19)

· Jefatura de Estudios, antes de cada evaluación, definirla en Pincel si es con notas, fijar el calendario, horario de las mismas y su Orden del Día de tareas a desarrollar por los equipos educativos de las distintas etapas educativas para sentar en el acta elaborada al efecto. Preparar las correspondientes panorámicas y las actas a rellenar por los equipos educativos. Asistir a las Juntas de Evaluación con una plantilla exel para recoger las observaciones y, paralelamente corregir on-line las notas en Pincel, ordenando la emisión de los boletines para que los tutores los entreguen. En especial en la Primera Evaluación sin notas comprobar que los tutores dan cuenta de los alumnos reales que tienen en sus clases, a qué optativas asisten, dando cuenta de ello a las Auxiliares Administrativas para que realicen los cambios en el sobre de matrículas y en Pincel. (J20)

· Jefatura de Estudios, después de cada evaluación comprobar que están todas las actas de las sesiones de evaluación rellenas y firmadas. Enviar, por Calidad de Datos, los resultados de las evaluaciones y el absentismo del alumnado. También montar los libros de actas y panorámicas en un libro para mantener los resultados documentales, en papel, en el Registro. (J21)

· Jefatura de estudios, elevar al Consejo Escolar el resumen trimestral de absentismo e incluir el anual en la Memoria anual, recabar trimestralmente del Claustro las medidas a tomar ante el absentismo (artículo 7 Orden funcionamiento de secundaria). (J22)
· Jefatura de Estudios/tutorías Informar y tramitar: Los Plazos exenciones de la FCT, Enero para los que la comienzan en marzo/abril  y hasta el 30 de abril para aquellos ciclos formativos y régimen cuyo módulo profesional de FCT o parcial de FCT, se inicie entre octubre y diciembre del curso siguiente. El alumnado que habiendo interrumpido sus estudios se matricule para realizar el módulo profesional de FCT deberá solicitar la exención en el momento de formalizar la matrícula. El director exención de experiencias laborales con el informe del tutor. Recabar el perfil de FCT de los tutores para entregar al alumnado que desea pedir la exención y que lo lleven a las empresas (J24)

· Jefatura de Estudios.- Los primeros días de septiembre entregar el modelo de Programación del Instituto a los departamentos y en la primera quincena de octubre: garantizar que en todas las programaciones de área, materia o módulo, están los objetivos del centro y los transversales y que en las Programaciones de FP aparecen actividades que justifiquen el hecho de que la FP nuestra la pagan los Fondos Europeos. (Lo llaman cumplimiento del Programa Operativo)  referidas a:  *la protección y mejora del medio ambiente,   * eliminación de desigualdades y * el fomento de las igualdades entre hombres y mujeres, así como que los alumnos sepan responder claramente (ante el auditor europeo) que estas enseñanzas se pagan con fondos europeos. (J25)
· Jefatura de Estudios.- Tarde de los viernes durante el curso, contactar con las familias del alumnado con incidencias notorias  que sobrepasan la acción tutorial y programar entrevistas con ellas. (J26)
· Jefatura de Estudios, asistir a las reuniones semanales de tutores de curso.  (J27)

· Jefatura de Estudios, preparar, asistir y coordinar las reuniones semanales de la CCP. (J28)

· Jefatura de Estudios, en septiembre, preparar el Plan de Acción Tutorial con el Dpto. de Orientación. (J29)

· Jefatura de Estudios, convocar y asistir a todas las reuniones de la CCP generales y plantear el orden del día de las Comisiones de ámbito semanales así como velar porque la redacción de las actas semanales queden disponibles en un lugar accesible de Jefatura. (J30)

· Jefatura de Estudios, en el mes de junio, garantizar que ningún profesor deja sin firmar alguna de las actas de evaluación del curso ya que algunos no volverán (J31).

· Jefatura de Estudios, analizar si existen alumnos interesados en concurrir al Premio Extraordinario de Bachillerato de Canarias o Nacional que se publica cada año, rellenar los formularios y garantizar que desde secretaría se envían antes del 12 de noviembre de cada año.(J32)

· Jefatura de Estudios, semanalmente, revisar las faltas del alumnado por si ha de contactarse con los Servicios Sociales de los respectivos municipios además de enviar el parte mensual de faltas de estos alumnos a tales municipios. (J33)

· Jefatura de Estudios, recabar las memorias de todos los departamentos, equipos educativos y dedicaciones horarias, para añadir a la Memoria de la PGA (J34). 

· Jefatura de Estudios, lectura semanal de las actas de los Departamentos, ámbitos de la CCP y mensual de la CCP para tramitar las propuestas y/o responder a las observaciones que en ellas se recojan, así como para comprobar que fluye la información hacia y desde los profesores. (J35)

· Jefatura de Estudios, recepcionar al personal docente destinado en el instituto para el curso o en las sustituciones, instruyéndoles de los detalles peculiares del instituto y remitiéndoles para el resto de la información a los coordinadores de ámbito y a sus respectivos jefes de departamento. (J36)

· Jefatura de Estudios, final de febrero, acceder a la aplicación PAU vía web, para llevar a cabo la Gestión de Alumnos Candidatos y Matrícula de la Prueba de Acceso a la Universidad (P.A.U.) del presente Curso Académico. (J37)

· Jefatura de Estudios, Comunicar a los tutores que son ellos los que deben solicitar de las auxiliares los datos de los alumnos exentos, convalidados o renuncian dos meses antes a materias o módulos. (J38).

· Jefatura de Estudios, al asignar las tutorías, Informares a los tutores que deben estudiar el historial del alumnado del grupo, en Pincel o en los libros de escolaridad. (J39)

· Jefatura de Estudios,  en febrero (para los segundos de FP) y mayo para el resto, entregar a los departamentos las listas de alumnado con pendientes para que definan los días y horas de las recuperaciones, relativas a las materias pendientes del curso anterior y su pertinente publicación. (J40)

· Jefatura de Estudios, definir en Pincel el calendario de evaluaciones de los distintos niveles educativos y respecto a estos las diferencias entre fechas de los segundos cursos de bachillerato y formación profesional (J41)

· Jefatura de Estudios, crear en Pincel los grupos de módulos parciales que se ofrecen desde principio de curso (en septiembre) o en el tercer trimestre (en marzo) para iniciar la matrícula en los mismos, de la misma manera que se crearon los grupos regulares. (J42)

· Jefatura de Estudios, a final de mayo de cada curso, instar a los departamentos y equipos educativos para que eleven propuestas de menciones honoríficas y matrículas de honor en los Bachilleratos y en FP (J43)

· Jefatura de Estudios y administración, tramitar los expedientes de la PAU hacia la consecución de estas pruebas en la Universidad (J44)

· Jefatura de Estudios respecto al alumnado matriculado de la FP: en la primera evaluación sin notas comunicar las bajas de oficio por pérdida de 10 días continuados lectivos o alternos hasta la fecha. Hacerlas efectivas una vez  que la gestión de Calidad de Datos la den por válida en la Viceconsejería (J44)

· Jefatura de Estudios, en septiembre, entregar al profesorado el modelo de Cuaderno de Aula para el seguimiento del alumnado (J45)

· Jefatura de Estudios, en septiembre y octubre, entregar a las auxiliares los documentos del curso anterior que hay que guardar en el Archivo del instituto como son: las programaciones, las actas de evaluación, las justificaciones de ausencias del profesorado, los dossieres de cada tutor,.. (J46)

· Jefatura de Estudios: realizar los horarios normales de curso y diferenciados de los PCPIs de Tabares, Anchieta y Geneto con FCT a final de cada curso, abriendo en Pincel las evaluaciones diferenciales respectivas. (J47)

· Jefatura de Estudios: realizar los 4 horarios sucesivos del curso académico del profesorado del Ciclo de Futbol abriendo sucesivamente la aplicación de Pincel para las evaluaciones diferenciales. (J48)

· Jefatura de Estudios: comprobar que las ACUS  “adaptación curricular significativas” están listas en el primer mes de curso. (J48)
· Jefatura de Estudios/profesorado: firmar los horarios que van a la inspección educativa en el mes de octubre. (J49)
· Jefatura de Estudios/Secretaría. De la información emanada del curso de procesos administrativos se dice que antes del 14 de abril hay que calcular la media de las notas de los alumnos (inmigrantes nota media segunda evaluación del presente curso académico), a efectos de admisión, (art. 10)  de primero a tercero de la ESO (para acceder a bachillerato y FP) y de primero de bachillerato (para acceder a segundo de bachillerato y FP) para pasarle a Pincel el aplicativo de Calidad de Datos. En caso de no haber expediente se les asigna un 5 de nota media. (J50)

· Jefatura de Estudios de la ESO y secretaría, control del transporte escolar: condicionantes que deben cumplir los vehículos, los conductores, las acompañantes y los documentos (J51)

· Jefatura de Estudios, en octubre de cada curso, clasificar las Programaciones y las Memorias del curso escolar anterior y ordenar su colocación en el Archivo del instituto para ser consultadas cuando corresponda. (J52)

· Jefatura de Estudios, entregar a las auxiliares para insertar los datos  en Pincel y Gescentros admisión de alumnado, los datos de promoción de alumnado en la segunda, tercera y evaluación final de junio. (J53)

· Jefatura de Estudios, asistir a las reuniones convocadas en el Centro de Profesores, aportar a las mismas las propuestas de formación del profesorado del instituto y difundir entre el profesorado del centro las ofertas del CEP en materia de formación (J54)
· Jefatura, trimestralmente, garantizar una reunión de la Junta de Delegados (J55)
DIRECTOR/SECRETARIA
· El director/secretaria, cada vez que salte la alarma y se persone el servicio de “acuda” de Biservicus, comprobar el estado y situación de las llaves que dispone la empresa para entrar a las instalaciones y cambiar aquellas que se estime procedente. (D1)

· El director/secretaría, periódicamente, comprobar el estado de las cámaras y el estado de los discos de grabación de imágenes de los equipos montados por Biservicus y requerir su presencia en caso de anomalías así como la vigencia de su legalidad. (D2)

· El director/secretaria, periódicamente, comprobar el estado de calidad de la iluminación exterior y los sensores, para requerir la presencia de la empresa eléctrica habitual en caso de fallos del sistema. (D3)

· El director/secretaría, actualizar anualmente ante la Secretaría General Técnica, y conocer en detalle los términos de, los contratos obras menores y/o convenios con las empresas externas (en la plataforma Alisios, se encuentra publicada la Circular 3/2010 de la Secretaría General Técnica referida a instrucciones para la tramitación anual de contratos administrativos menores de los Centros Docentes). y gestionar su correcta aplicación en el instituto y en el aulario dependiente de este, su verificación por la Secretaría Gral Técnica,  en relación con actuaciones que supongan la presencia en el centro con periodicidad fíja de personas en trabajos o servicios. También otros documentos relativos a las relaciones del centro con otras entidades o servicios de: (D4)
· Colegio Profesional de Delineantes para los egresados de Edificación premiar sus resultados académicos y obsequiarles con la colegiación gratuita.

· CLECE apoyo a sordos en tiempo lectivo, empresa contratada por la Dgral de Ordenación e Innovación Educativa.

· Limpieza (contrato y cumplimiento de tareas cotidianas y extraordinarias), cuestionario en el Portal Alisios rellnarlo del 25 al 30 de cada mes (D4a)

· Cafetería contrato (cumplimiento de las condiciones, plazos de las prórrogas, renovación o rescisión),  (D4b)

· Seguridad Biservicus (alarma: Asistencia a distancia, Servicio acuda, Presencia y Mantenimiento de los sensores, de las cámaras y del servidor),   (D4c)

· Extintores (revisión trimestral caducidad, rellenado, reposición según contrato) y exhibición ante el alumnado de su uso, antes de retirar los caducados o para reposición. Tomar los datos de los que se llevan para que coincidan con los que traen de vuelta y evitar pagar extintores a punto de caducarse cuando los nuestros han sido de reciente adquisición. (D4d)

· Sistemas de emergencia y tomas de los bomberos (pendiente construyan depósito de agua)
· Seguros varios  
· Seguro Escolar 38/1.008.215-72 Código de Cuenta de Cotización SS
· Gestora Medioambiental y de residuos S.L. para la retirada. Como pequeño productor de residuos peligrosos.
· Ascensores mantenimiento (fuera de funcionamiento) 
· Apoyo informático distinto al de Medusa (rescindido el contrato). (D4e)

· Fotocopiadora de conserjería, administración contratadas y la que han puesto al servicio del alumnado con monedas en el centro  y la de Anchieta. La de la Conserjería puede recibir ficheros por mail que secretaría autoriza o no a reproducir. La de la Administración el contrato es a acosto cero aunque el papel, como el resto, se factura por unidades consumidas como en el resto. (D4f) 
· Jardines (el parte mensual de trabajos realizados y VºBº del trimestral que presenta la empresa), rescindido el contrato (D4g)

· Medusa (Mantenimiento permisos en intranet, mantenimiento codificación y equipos y sistemas, coordinación coordinador/res de haberlos) (D4h).

· ROSPI: Instalaciones eléctricas (mantenimiento, emergencia y/o reposición)  (D4i)
· Convenio con IDECO para el uso de las instalaciones de la Escuela del Deporte del Club Deportivo Tenerife a favor del alumnado del Ciclo Medio de Fútbol (D4j)
· OCA..  cada cinco años de verificación de las instalaciones eléctricas (Surveycan la ha asumido Bureau Veritas). Próxima segundo semestre 2011. 
· Web del IES Geneto.- www.iesgeneto.es  Empresa: La Primera Telecomunicación S.L materia contratada: Hostin Web IES Geneto. 

· Web del IES Geneto.-. www.iesgeneto.com  Redirecciona al Servidor de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias
· CALIDAD ISO y EFQM con EBV y auditorías Bureau Veritas
· SOFICAN reprografía impresoras y plotters en Edificación
· SAGRERA mantenimiento maquinaria talleres de Madera

· El DINTEL: automatismo de la puerta corredera de acceso al instituto
· Planchas de los techos y fontanería: ante las deficiencias llamar a la DG de Centros e Infraestructura para que resuelvan.
· AYUNTAMIENTO convenio para el desarrollo de las actividades extraescolares “La Laguna Educa” y para el desarrollo del PCA de Anchieta.

· Tabares Adenda para el desarrollo del PCA de Madera.

· Energía eléctrica con ENDESA: a partir del 07 de noviembre 2011 se puede contratar con cualquier otra empresa, según la DGral de C e Inf.
· Telefónica: (desde ek 07 de Noviembre se puede contratar con cualquier otra empresa las comunicaciones, según la DG de Centros e Inf.)
· Centralíta Net com DKDA Milenium de telefónica con extensiones desde el 922264952 (92314840, 922314841, 922315020, 922315019, 922314433), que se gestiona a través de Cibercentro. Costeado por el instituto.

· Fax 922260517 gestionado a través de cibercentro.  Costeado por el instituto

· ADSL exclusiva de datos 922xxxxxx para conectar con la empresa de seguridad para la alarma y las cámaras y para la gestión de la Máquina de Control numérico del Taller de Madera que se hace desde Italia. El mantenimiento de la línea se hace a través de Cibercentro, las averías directamente con telefónica. Costeada por el instituto.
· Línea de Fíbra óptica conectada al Servidor Medusa, gestionada y costeada por Cibercentro.

· El director/secretaría: justificar las faltas del personal no docente o tramitar el protocolo de injustificación. (D5)
· Director/secretaria, en la plataforma Alisios dentro de la carpeta "Centros" y bajo el título "Libramientos a centros docente", consultar los libramientos de créditos con destino al centro. (D49)

· El director, diariamente dar el VºBº con su firma a los certificados y compulsas de los documentos que se presenten relativos a asuntos del propio instituto y que certifica la secretaría. (D6)

· El director, semanalmente, firmar la aceptación o no de la justificación de faltas, retrasos o adelantos de salida, de los profesores según informe de la Jefatura de Estudios. En caso de no aceptación realizar el respectivo requerimiento de justificación antes de 5 días de la recepción de la primera justificación. (D7a) y/o tramitar mensualmene el parte de faltas a la Consejería (D7b).

· El director, a lo larto del curso según la especialidad de FP, respecto al alumnado en FCT,  validar los contratos con las empresas que van concertando los tutores de FCT. (D8)

· El director, respecto al alumnado en FCT, estudiar la exención de experiencias laborales tramitadas por los tutores (D9) hasta el 31 de enero (Construcción, Urbanismo y Madera) y hasta el 31 de abril (Realización y Planes de Obra) y registrarlas en Gescentros FCT. En el caso del Ciclo Inicial de Fútbol y el Ciclo Final tiene su propio proceso.
· El director, durante y al final de la FCT, ratificar los trayectos realizados y el cumplimiento de las tareas del tutor y avalar con la firma y on-line certificar las gestiones. (D10)

· El director, al inicio de cada curso y, para la FCT cuando corresponda, gestionar los permisos de acceso a tareas en Gescentros añadiendo los tutores que se corresponden con cada grupo. En el caso de Realización y Planes de Obra gestionar en septiembre su presencia en la web, en el caso de Fútbol en noviembre y marzo. En gescentros en dos aplicaciones, la una en la DG de FP/gestión FCT/Administracion y la otra en gescentros “gestión de permisos/ tutores FCT” (D11)

· El director, desde la segunda quincena de septiembre, o en otro momento del curso según la especialidad, registrar el alta de las empresas en las que van a realizar FCT, imprimir el contrato y validarlo cuando está firmado por la empresa. (D12). 

· El director, una vez se produzcan los nombramientos de la plantilla funcional del centro a final de agosto, on-line en la plataforma Medusa, dar de baja, alta y cometidos a los trabajadores del instituto (profesores y PAS) para acceder a Medusa. (D13)

· El director, a final de cada año, actualizar en Gescentros la web de obras RAM, con las prioridades aprobadas en el Consejo Escolar, a la par que enviar el escrito a la D.Gral de C. E Infraestructuras para su conocimiento. (D14)

· El director, interesarse por la demanda planteada a la propietaria de la Escuela del Deporte colindante en razón de las roturas que se produjeron en el edificio por las vibraciones de la obra, y que asumió tramitar la Dirección General de Patrimonio en nombre de la Consejería de Educación. (D15)

· El director, interesarse por la deuda pendiente de UNELCO que se le planteó a través de la Dirección General de Industria por las subidas de tensión que dañan permanentemente los equipamientos y luminarias del instituto además de por la falta de puesta a tierra de la Estación Transformadora. (D16)

· El director, interesarse por los límites de la propiedad del instituto ante la Dirección Gral de Centros e Infraestructuras y comunicar a esta las obras en cuanto acontezcan, dado que se van a realizar viales en el entorno que pueden detraer terreno del propio instituto. (D17)
· El director, configurar el correo POP3 electrónico en ordenador matriz con todos los trabajadores, miembros del APA, delegados…al inicio del curso y cada vez que se incorpora un trabajador o una institución envía correos a alguno de ellos para redirigirlos a sus destinatarios. Configuar solo como IMAP las cuentas de correo en los ordenadores de los directivos y de las auxiliares, con sus identidades, para que puedan mandar los resultados del proceso de Calidad de Datos y otros documentos oficiales. (D18)
· El director, al inicio de cada curso escolar, dar de baja a los trabajadores que no están en el instituto, en la red Medusa. (D19)

· El director, anualmente, renovar las claves de acceso a las zonas codificadas y de seguridad (alarma Biservicus). (D20)

· El director, anualmente, renovar las claves de acceso a Gescentros y otorgar permisos para el acceso a los distintos apartados según competencias. (D21)

· El director, anualmente, renovar las claves de acceso a las cuentas de los correos electrónicos oficiales y a la zona compartida medusa en gestión de servicios medusa. (D22)

· El director, los primeros días de septiembre, cambiar la contraseña de los 38010414.sms que van a disponer los tutores para enviar las ausencias de alumnado cada mañana. (D23)

· El director, hacer sonar la sirena de la alarma, al azar, al menos tres veces cada curso y comprobar las dificultades de evacuación.Una en recreo, otra durante las clases y otra en el cambio de clases (D24)

· El director, anualmente al iniciar el curso académico, revisar el Plan de Emergencia (requiriendo el informe técnico de un ingeniero si fuera preciso) y dar a conocer su ubicación a los trabajadores, en especial a los nuevos. (D25)

· El director, primeros días de septiembre o últimos de agosto, dirigirse al Ayuntamiento para propiciar una reunión de la Junta Local de Seguridad que defina como va a afrontar la seguridad en el entorno del instituto durante el curso (Habitualmente policía nacional institutos y Policía Local Colegios). (D26)

· El director, comprobar periódicamente que los trabajos de mantenimiento de la red Medusa, señalados en la libreta de mantenimiento, se ejecutan y, en caso de que las tareas superen la capacidad de resolución comunicárselo a los técnicos Medusa a través de cibercentro. (D27)

· El director, fotografiar todas los detalles de las Obras RAM que se realizan en el centro y enviarlas, para dar cuenta de la calidad de su ejecución, a los servicios técnicos de la D.G. de Centros e Infraestructuras. (D28)
· El director, cuatrimestralmente, realizar la valoración del desarrollo de la PGA entre todos los sectores del instituto con un cuestionario. (D29)
· El director, ordenar una revisión de los equipos informáticos del instituto, a instancias de Medusa, para comprobar que tienen instalado el antivirus que proporciona Medusa. (D30)
· El director, en torno al mes de septiembre y febrero de cada año, solicitar/recordar el proceso de reconocimiento médico  de los trabajadores , según la oferta de los análisis de la salud de los trabajadores (docentes y no docentes)  para la Prevención de Riesgos de Salud debidos a los condicionamientos de nuestros respectivos puestos de trabajo. (D31)

· El director/ Jefatura de Estudios/Secretaría: control y certificación anual  de los indicadores del Programa Operativo de Canarias (2007 2013) que se aplica a la mayoría de Ciclos de Formación Profesional del Instituto. En las programaciones anuales de la FP incorporar los objetivos europeos de la igualdad entre hombre y mujeres, la protección del medio ambiente, las TICs y la eliminación de desigualdades. (D31)
· El director/ Jefatura de Estudios/Secretaría: convocar, establecer el orden del día y llevar a cabo: los acuerdos del Claustro y del Consejo Escolar del instituto (mínimos tres al curso).. (D32) 
· El director, ordenar la convocatoria de claustros y consejos escolares prescriptivos de inicio y finalización del curso además de los correspondientes al análisis de los resultados de cada evaluación con notas y cuantos otros sean precisos. (D39)
· El director/departamentos, periódicamente, confirmar que las peticiones de nuevo equipamiento, maquinaria, ordenadores,. o de renovación,. solicitados por los departamentos, sigue su curso normal en la Administración. Lo solicitado para FP comprobándolo en Gescentros/FP y la DG de FP, el resto directamente en la DG de Centros e Infraestructuras. (D33)
· El director/ Comisión de Seguridad y emergencias, difundir el Plan de Emergencias entre el alumnado y los trabajadores al inicio de curso y propiciar dos simulaciones anuales. (D34)
· El director/ secretaria.- dar el visto bueno y certificar (respectivamente) los documentos de evaluación (Los documentos oficiales de evaluación son los siguientes: las actas de evaluación, el expediente académico, el historial académico de cada etapa y el informe personal por traslado. (D35)
· El director / Secretaría en julio y octubre: firmar el visto bueno de los informes personalizados y los expedientes del alumnado de la ESO. (D36)

· El director, en el mes de octubre, corroborar con su firma los horarios del profesorado que presenta Jefatura de Estudios para elevar a la inspección (D37)
· El director / vicedirección, elevar al Consejo Escolar para su aprobación, las propuesta derivadas del seguimiento del Proyecto de Calidad en sus distinta fases (D38)
·  El director / vicedirección, convocar a los departamentos con riesgos laborales en sus Talleres o Laboratorios, para informar acerca de la Prevención y de las faltas en la Prevención así como la interiorización de los comportamientos en el alumnado y el profesorado. (D39)
· El director, con el inspector como presidente, actuar de secretario en las comisiones de evaluación del profesorado en prácticas (D40)

· El director y la secretaria, en el mes de octubre, realizar el cese y nombramiento de Jefes de Departamento y Coordinadores FCT en la aplicación de gescentros (D41)

· El director y la secretaria, a partir de la segunda quincena de septiembre, comprobar las descargas de la tarjeta y lo que ampara  (D42)
· El director con el inspector, primera semana de octubre, convocar las reuniones de coordinación de los profesores de Primaria de los centros adscritos con los del primer Ciclo de la ESO (D43)
· El director y/o a instancias de la secretaría, iniciar el expediente por faltas leves a los trabajadores que incumplan con sus obligaciones y elevar a la inspección o a la Territorial propuesta de apertura de expediente cuando las faltas sean graves o muy graves. (D44)
· El director, en septiembre, llevar a Claustro y Consejo Escolar la propuesta de días no lectivos de libre elección. (D45)

· El director, comprobar los datos de las tarjetas recibidas para la adquisición anual del vestuario del personal de Servicios de los centros docentes (D46)

· El director, en enero, comprobar que los datos que se han introducido en la aplicación del FSE en gescentros, son correctos para ser validados por la inspección (D47) 

· El director, cada cuatro meses, cambiar las claves del correo oficial del instituto como ha establecido Gescentros (D48) 

VICEDIRECTOR (biblioteca, actividades, proyectos y participación)
· Vicedirección.- periódicamente, controlar que los libros de la biblioteca están siendo registrado y en su estantería correspondiente. (V1)

· Vicedirección.- a final de curso, cuando salga la convocatoria, animar al profesorado para la presentación de proyectos de mejora, recoger los datos, tramitarlos, así como asignar y dinamizar los grupos de trabajo  que los desarrollan (V2)

· Vicedirección, en el mes de mayo, elaborar las memorias de los proyectos para elevar a las distintas administraciones y captar personas interesadas en la presentación de proyectos para el siguiente curso académico en cuanto sean publicadas las convocatorias en el BOC. (V3)

· Vicedirección.- a principio de año, estar pendiente de las convocatorias de proyectos europeos (Leonardo, Comenius, Erasmus..) para animar a participar en los mismos y acordar con las auditoras las fechas en las que se realiza el seguimiento del cumplimiento de la ISO y el progreso de la EFQM. (V4)

· Vicedirección.- durante el mes de mayo, tramitar ante el Ayuntamiento, el Cabildo y otras entidades las actividades deseables para el siguiente curso académico (deportes, actividades de apoyo al aprendizaje de matemáticas, lengua, idiomas.. programas antidroga, mediación, apoyo a la biblioteca, animación a la lectura...)  (V5)

· Vicedirección, durante el curso, hacer un seguimiento del Proyecto de Calidad y dirigir los protocolos ante las auditorías. (V6)

· Vicedirección hacerle un seguimiento a los proyectos durante el curso, recoger los datos de su desarrollo y presentar las memorias a la Consejería. (V7)
· Vicedirección.- gestionar las salidas escolares y extraescolares, garantizar el transporte y el porcentaje de participación económica de sus costo por parte del alumnado, animar los viajes fin de estudios y colaborar en su logro. (V8)
· Vicedirección.- programar las fiestas tradicionales del instituto, recabar los recursos y animar a la participación de todos los sectores. (Recepción del profesorado, Navidad, Carnavales, Día de Canarias, Graduación y despedida de curso) (V9)
· Vicedirección.- Animar y/o gestionar con los sectores, los distintos departamentos y entidades la promoción de charlas, conferencias, Días o semanas de conmemoración de (matemáticas, pintura, teatro, deportes..) (V10)
· Vicedirección.- programar la consecución del acto final de Graduación del alumnado, con las respectivas reuniones de principio de curso, las fotografías antes de marcharse el alumnado a la FCT, el programa de los actos y las invitaciones. (V11)
· Vicedirección, gestionar la publicación trimestral del periódico escolar GENTENETO. (V12)
· Vicedirección, animar a la participación a la Asociación de Padres y Madres, apoyándores en la gestión y promoción de actividades. (V13)
· Vicedirección, organizar y hacer el seguimiento hasta los resultados finales,  los procesos electorales y/o de sustitución de los miembros de los representantes de los distintos sectores del Consejo Escolar en septiembre y/o noviembre de cada curso. (V14)
· Vicedirección, durante el curso y entre enero y febrero de cada año, organizar, desarrolar, coordinar y mantener el Proyecto de Calidad (ISO y EFQM) dentro del instituto y en coordinación con la empresa auditora, tomando la iniciativa respecto al debate de la actualización de la  Política de calidad, las estragegias de su difusión y elaborando la memoria anual para certificar las horas de coordinadores y participantes (V15)
· Vicedirección, en el mes de junio interesar al alumnado con mejores notas a dejar los datos para participar en los premios Canarias de FP, y en el mes de Julio, enviar los expedientes a la Dgral de FP y Adultos. (V16).
· Vicedirección, antes de noviembre, proponer los alumnos meritorios para los premios Canarias de Bachillerato. (V17)
· Vicedirección, en el mes de mayo, confirmar que los responsables de la Coordinación de las Familias Profesionales elaboran la memoria para presentar a la Dgral de FP. (V18)
· Vicedirección, convocar a los departamentos con riesgos laborales en sus Talleres o Laboratorios, para informar acerca de la Prevención y de las faltas en la Prevención así como la interiorización de los comportamientos en el alumnado y el profesorado. (V19)

· Vicedirección, en julio, entregar las memorias de los proyectos de mejora (V20)

· Vicedirección, en julio, clasificar el alumnado de FP por turno y categorizar las preferencias para el reparto equitativo de alumnado en los grupos que tienen turno de mañana y de tarde. (V21)

· Vicedirección, en julio, aproximar la concreción de horarios de FP para negociar las horas del CalPlan con la inspección. (V22)

· Vicedirección/apoyando a Jefatura de Estudios, facilitar las reuniones de la Junta de Delegados ofreciendo recursos para la ejecución de sus acuerdos en las reuniones trimestrales con Jefatura. (V23)
Rutinas del Claustro de profesores

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. BOC Jueves 22 de julio de 2010
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los proyectos del centro, de la programación general anual y de las normas de organización y funcionamiento del centro docente. (septiembre y mayo)
b) Establecer los criterios para la elaboración de la concreción de los currículos, así como de los aspectos educativos de los proyectos y de la programación general anual del centro docente. (septiembre y mayo)
c) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y los aspectos educativos de los proyectos y de la programación general anual; decidir sus posibles modificaciones, teniendo en cuenta lo establecido en el proyecto educativo y en las evaluaciones realizadas; informar dicha programación general anual y la memoria final de curso antes de su presentación al Consejo Escolar. (septiembre,  mayo y junio)
d) Aprobar la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación dentro del marco normativo, así como el calendario de exámenes o pruebas extraordinarias, analizar y valorar la evolución del rendimiento escolar general del centro a través de los resultados de las evaluaciones y elevar informes al Consejo Escolar, con las propuestas de mejora. (septiembre, enero, abril y junio)
e)
Aprobar los criterios referentes a la atención a la diversidad, orientación, tutoría, evaluación y recuperación del alumnado dentro el marco normativo, así como los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios del alumnado y del profesorado. (junio y septiembre)

f)
Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en el centro docente. (cuando proceda)

g)
Conocer, en los términos que establezca el centro, la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar para que éstas se atengan a la normativa vigente. (enero, abril y junio)

h)
Proponer medidas e iniciativas que fomenten la colaboración de las familias para la mejora del rendimiento académico del alumnado, el control del abandono escolar temprano y la mejora de la convivencia. (enero, abril y junio)

i)
Informar las normas de organización y funcionamiento del centro docente antes de su presentación al Consejo Escolar. (septiembre)

j)
Analizar y valorar los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. (enero, abril y junio)

k)
Promover y aprobar iniciativas en el ámbito de la innovación y de la formación del profesorado del centro. (cuando proceda)

l)
Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados (abril en tiempo electoral).

m)
Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar del centro docente (septiembre en Geneto para ratificar en Noviembre) y participar en la selección del director o de la directora en los términos establecidos en la normativa específica de esta materia (abril cuando proceda).

n)
Conocer las relaciones del centro docente con otras instituciones de su entorno y, en su caso, con los centros de trabajo ((septiembre (Planes), abril (Proyectos y Fabricación) y junio (PCPI)).  

ñ) Conocer la situación económica del centro docente y el desarrollo del proyecto de gestión. (diciembre, marzo y junio)

o)
Establecer propuestas que favorezcan la participación de los servicios concurrentes, así como analizar y valorar la incidencia en el centro (septiembre y junio).

p)
Promover iniciativas y actuaciones que propicien la participación y relación con los demás sectores de la comunidad educativa y sus organizaciones. (cuando proceda)

q)
Conocer los proyectos anuales de formación del profesorado del centro de acuerdo con la propuesta de la comisión de coordinación pedagógica y la participación del centro en las convocatorias de formación del profesorado e innovación educativa. (enero)

r)
Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración educativa, sobre el funcionamiento del centro docente y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre otros aspectos relacionados con la calidad del mismo (cuando proceda).

OTRAS rutinas específicas en la segunda quincena de septiembre:

· Recoger los libros de textos gratuitos de los cursos de la ESO que no se recibieron en junio por estar pendientes de exámenes de septiembre, gestionar la recepción de las nuevas dotaciones y entregarlos al alumnado, según los criterios de la Comisión de Seguimiento  y gestionar los fondos ingresados en la tarjeta bancaria (O1)
· Remitir a los Servicios Centrales de la Consejería los datos de RENDIMIENTO y ABSENTISMO de los alumnos correspondientes a septiembre. Los datos deberán ser enviados sólo por Calidad de Datos y tras marcar en esta aplicación las casillas correspondientes, corregir los informes que devuelvan para certificar la corrección de los mismos. (O2)
· Elección de delegados y subdelegados de curso así como, de entre ellos, a los suplentes en Comisiones y Consejo Escolar. (O3)
· Recordar el pago del seguro escolar a los alumnos matriculados en 3º y 4º de la ESO. (O4)
·  Actualizar el fichero del alumnado con la fotocopia de la Seguridad Social, tarjeta sanitaria o, en su caso, documento de otra entidad aseguradora y también actualizar las enfermedades, de tenerlas, sobre las que han de actuarse con precaución en el trato al alumnado. (O5)
· Programar, en la PGA,  la manera de cumplir con la Circular de Función Pública  (posibles horarios muy reducidos) en la que dispensa del servicio y reduce la jornada laboral al Personal de Administración y Servicios, lo que impide impartir clases en el turno de tarde y, en el único turno con el que se cuenta con subalterno, las clases no pueden tener la duración lectiva normal. (última Circular publicada, la nº 5 de 30 de noviembre 2006 de la DG de la Función Pública. Relativo a las actividades académicas de septiembre y del 20 de diciembre y al 10 de enero, (O6)
· Regularizar las matrículas del alumnado matriculado en junio que tenía pendientes para examinarse en septiembre,  convalidar asignaturas o módulos.  Con los datos de las evaluaciones de septiembre señalar en Pincel qué alumnos promocionan para consolidar su matrícula o rectificar los datos y poder sacar las listas de clase.  Rellenar los tutores de los grupos en Pincel, con sus horarios, para pasarle Calidad de Datos y enviar los alumnos que comienzan la FCT de Realización y Planes de Obras a final de este mes de septiembre. (O7)
· Reuniones de Departamento:  trasladar a los profesores de cada Departamento los acuerdos de la CCP acerca de cómo integrar los objetivos, acordados para el presente curso, en las programaciones de aula (con la especificidad de las competencias básicas en la ESO y de los objetivos del Fondo Social Europeo en la FP). (O8)
· Comprobar la caducidad de los productos y reponerlos en el botiquín de  material de primeros auxilios,  así como del funcionamiento del congelador y sus bolsas de frio, así como cuidar de su mantenimiento (la Secretaría asume la responsabilidad del General y el congelador y los Talleres de los propios). (O9)
· Sacar las listas definitivas en secretaría, después de encarar los cambios de alumnado corroborada su asistencia a clase, sus preferencias de opción o turno, su conveniencia y las posibilidades de mantener las optativas ofertadas por parte de Jefatura de Estudios. (O10)
Calendario para en envío a la Viceconsejería de los datos de rendimiento, por calidad de datos, comprobando posteriormente los resultados del envío en Gescentros, estadística, rendimiento : Será de obligado cumplimiento para todos los centros.

1.- Durante el mes de enero se harán llegar los datos y la documentación correspondiente a la primera evaluación.

2.- Durante el mes de abril se remitirá lo correspondiente a la segunda evaluación.

3.- Durante la primera quincena de julio se enviarán los correspondientes a la tercera evaluación y a las evaluaciones finales.

4.- Durante la segunda quincena de septiembre se enviarán los correspondientes a la evaluación extraordinaria de septiembre.

Limpieza de Instituto, recordatorio a la empresa que siempre se olvida:

A.- Limpiezas de cristales exteriores e interiores en Centros Docentes Lotes: 1,2 V 3 

Realización de dos limpiezas a fondo de cristales y carpinterías, interiores y exteriores en cada periodo (dos en cada año), de la siguiente forma: 

2 Personas a 8 Horas 4 Días, usando los siguientes medios materiales: 1 elevador brazo telescópico  y Equipos de protección individuales. 


Cada actuación consistirá en la limpieza de la totalidad de cristales, carpinterías y rejas de seguridad, en​tendiendo como reja de seguridad, las persianas de lamas lavables. 

B.- Limpiezas extraordinarias en Centros Docentes Lotes: 1, 2 v 3 

Ejecución de tres limpiezas extraordinarias anuales, proponiendo la primera antes del 8 de enero, la se​gunda en la última semana de junio y la tercera en la primera semana de septiembre. La cuarta se efectuará en el período de Semana Santa, en aquellos centros permanezcan abiertos o que el personal de la empresa tenga la posibilidad de acceder a sus instalaciones. 

TAREAS ESPECÍFICAS DE LOS DIRECTIVOS
EN EL PERIODO 2007/2011

Además de las recogidas en la legislación vigente, en periodo académico, en el IES Geneto, se distribuyen las responsabilidades de la siguiente manera.

 

· La Secretaria: secretaría,  coordinación tareas de los no docentes y su asistencia, la administración, legislación, recursos primeros auxilios, suministros,  inventarios y enajenaciones, gestión y certificación de datos de o ante terceros, secretaría órganos colegiados convocatorias y actas, tramitación de becas, gestión de libros gratuitos,  Comisión Económica y presupuestos, redireccionar el correo (y e-mails) a sus destinatarios, ventanilla única, Proyecto de Gestion. 

· Un Jefe de Estudios de la ESO (incluidos los PCPIs): resolución de conflictos y convivencia y atención a las familias. Cuestiones académicas, información de sus becas y ayudas,  transporte, programaciones, sesiones de evaluación … de Secundaria Obligatoria. Gestión de sus datos en Pincel. Cuestiones generales de todo el centro en: RRI/NOF/Convivencia, PCC/CC, coordinación de la CCP, sus ámbitos  y control de sus actas .  Promoción de las Nuevas Tecnologías. Actas de todos los departamentos. Para la extensión del PCA en Anchieta, está nombrada una adjuntía de esta Jefatura y de Secretaría.
· Una Jefa de Estudios de Bachillerato y FP, gestión de sus datos académicos en Pincel. Promoción de sus ayudas y becas, sus programaciones y sus evaluaciones. Proyecto de Coordinación docente de todo el centro.  Gestión de todo el absentismo escolar, calificaciones, disponibilidad de Pintor, panorámicas y enmarcado de todas las actas de todas las evaluaciones. Todos los horarios incluidos los de la ESO,  Bachillerato y FP y el Plan de Sustituciones de corta duración. Absentismo del profesorado y reclamación en tiempo de las correspondientes justificaciones. Presencia e información sobre todo lo relacionado con la convivencia, el absentismo y el rendimiento académico, y de los proyectos de mejora, al Consejo Escolar.  Gestión del Programa de Calidad de Datos. Comisión de Evaluación y Calidad.

· El Vicedirector en actividades escolares y extraescolares, participación, dirección del Proyecto de Calidad y otros de innovación, proyectos de mejora,  el periodico escolar, seguridad y emergencias,  celebraciones, biblioteca y AMPA.
· El Director: PEC,  obras RAM, dotaciones, mantenimiento de instalaciones eléctricas, de telfonía, de fibra, redes Medusa y gestión de permisos, la organización general del centro, relaciones institucionales,  la resolución de dudas y la interpretación de la legislación vigente. Gestión y control de la FCT. Comisiones específicas.
Para la coordinación de sus tareas el equipo directivo se reúne dos horas semanales de manera obligatoria y cuantas otras fueran necesarias para planificar y resolver los problemas que se planteen. En las reuniones del equipo directivo participa quien ostente la Jefatura del Departamento de Orientación y, si fuera necesario, puntualmente, cualquier otro miembro de la Comunidad Escolar. La comunicación diaria para el seguimiento de las actividades de interés global se realiza por correo electrónico o el diario de la web.

Departamento de Orientación, funciones
